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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

liriOB reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se Jije un ejemplar en el sitio 
d* eostumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
n r los BOIETJUBS coleccionados orde-
radaxnente para au encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

ni MbiAük LOS LÜW88,llli¡B(X»L8S Y VIEHÍiES 

Se auscrib* en ¡s. Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
•etaz (jineuenta emitimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j quince 
pestitaa el año, & los ptrticularea, pagadas al solicitar la Eusoripcióu. Los 
pagos deíner*. de In üHpiíol se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
líiíndoBti solo sello» »n laa auecripcioncB de trimestre, y únic&znente por la 
fraccMn de p«»e<a que reeulu. Las íuscripeiones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos d« esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la ComiBión provincial, publicada 
en los números de e&te BOI.ETÍÍÍ de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juxgados municipales, sin distinción, diat pesetas al año. 
Kúmeros suelto* veiniieinco cóntimos da petett. 

ABVKRTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de. la* mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantfldo de yétate céntimos 
do peseta per cada linee de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en les BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á Ja tarifa quo en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C U L " . 
Presldenda del Consep de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 

.U- D. GK) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
an su importante salud. 

Dé igual: beneficio dis
frutan las demás personas 

ie la Augusta Real Fami
lia. 

(Gaceta del día 15 de Octubre) 

MINAS" 
A N Ü N O I O 

Se hoce saber á D. JOEÓ Trapiello 
Fe rnández , vecino de Saotibá&ez de 

Murins (Oviedo), que ul Sr . Gober
nador c i v i l ha resuelto con fecha de 
hoy declarar sio curan y fenecido e l . 
expedieote n ú m . 3.589, de la mina 
de hierro nombrada «Felicidad», por 
haber resaltado del reconocimiento 
del terreno, no exist ir espacio fran
co p i ra su demarcac ión . 

León 12 de Octubre de 1907.— E l 
Jng-eniero Jefe, £ . CantaUipiedrg.' 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA Provincia de León 
N E G O C I A D O DE MINAS 

E l Sr . Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándóee coii lo propuesto por. es ta -Adminis t r ' i c ióu , y en vi r tud de lo dispuesto en el ar
ticulo .25 del Reglamento vigente para la adminis t rac ión .y c o t r a e z » .ie' los impuestos trineros, ha resuelto, ea providencia de hoy, enajenar e b . p ú b l i c a 
subasta l^s minas que á continuacicp se detallan, bajo i»s condiciones que seguidamente se expresan: 

Número 
de la 

carpeta 

1.523 
1.466 
1.112 
1.547 

Número 
del ' 

expediente 

3.320 
3.Ü88 
2.084 
3.447 

Nombres .dé las minas 

Las dos Voces 
Francisco ." 
Dolores . . . . . . . . . . . . . 
E l Tmnevanl Español . 

. Clase 
• . del • ' 
-mineral 

Ant imonio . 
H u l l a . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 

Nombres de los dueños 

Sociedad ' M . Carbayeda y C. 
D. E r i r k W í l e t n . . . . , 

» A x u i Sten A x e l , 
» JOPÓ O'-ero. Alvaréz 

Término municipal 
donde radican 

M a r a ñ a . . . . 
Mafcl lanu. 
Idem . . . . . 
I ñ ü e ñ a . . . . 

Número 
de perte
nencias 

Hectáreas-

80 
¡2 
28 

Canon anual 

Pesetas Cls. 

1.200 
48 

112 
3 . 8 Í 0 

CAPit.uizieies 
Tipo para las 

subastas; -

Veletas Cíe. 

JO.OOO j> 
1.600 » 
3.733 33 

127.333 33 

PU1EGO DE CONDICIONES 
1. ' Las subastas de las anteriores minas t e n d r á n lugar ios días 29, 3J y 31 del mes actual, i l l a s doce de la m i n i n a , su la Dsieííaoión de H a 

cienda de esta provincia, ante el l imo. Sr . Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, logeniero de Minas, Administrado* de H.iciea Ja y Oficial del 
Negociado, como Secretorio. 

2. ' Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previameote en la Depos i ta r la -Pagadur ía de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr . Presidente, el 5 por 10'/ det valor de bapitulización de la mina ó minas que se pretendan subastar, cuya cantidad se ingrosani s i se ie adjudi
case lu mina, A cuenta del total por que sea rematada, devolvióa lose >i¡ lata recula cu el caso 'le que no le sea ad jád icada la mina. 

3. ' No se admi t i r án como l iciudorea á los que se vu don lo.-e* á la HiCien l a , mioar.i' is no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. * Los dueoos da las minas podráu liberarlas hasta el momento de verific irse cu ilquiera de las tres subistos, pagando en el acto y antea de levan

tarse ¡a sesión, el descubierto, recargos, costas y los trimestres veaaidos hastn el en que la l iberación se baga . 
5. a No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, quo se rá el mismo para las tres. 
6. " S i se ndjudicaso alguna raiua á a lgún postor y dejase trausourrir veiuticuntro h'jras s.u completsr el pago total de la subasta, p e r J e r á o! depó

sito consignado, que quedará é favor del Estado. ' 
7. ' Los .Hi t í ieeados no podrán exigir otro titulo que la carta de pago corroapou l io ' i ta , c o i la que a c r e l i t a r á i su dorschi . p i ra que p revo aviso de 

esta Delegación, pueda é l S r . Gobernador expedirles el t í tu lo de propiedad, coue l c u i ! inscr ibi rán á su oombra en ei Registro de la propioded la mina 
subastada. 

Lo que se hace p'iblico para cónec imien to de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 10 de Octubre de 1907.—El Administraoor de Hacienda, Juan i lontero y Daza. 

Don Juan Monteio y Daza, Admi-
nistrador de Hacienda de la pro
vinc ia , y Presiden'ede la Comi
sión de Eva luac ión de esto ca
pital.. 
H i g o saber: Que desde m a ñ a n a , y 

por t é tm ico de ocho dice, s e t a i á de 

manifiesto en las oficinas do esta 
Adminis t rac ión el reportimionto de 
la contr ibución territorial l ú s t i c a , 
colonia y pecuaria de este disttito 
municipal pera el año de 1908, á 
fin de que Us ccntribnyentee en él 
comprendidos puedan enterarse de 

sus cuetas y hacer las reclamacio 
oes que estimen convenientes á su 
derecho; biea e n t ü o d i d o . q u e pasado 
dicho plazo ,' no se a l m i t i r á n i n 
guna . 

León 14 de Ostubre de 19»7 .— 
Juan Montero y D i z * . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conscitticional de 
Vaiterde dtl Camino 

Disde esta fecha queda expuesto 
al públ ico en la CoRSi^torial de este 
Ayuntamiento p^r espacio á-s q u i n -



c e d í a s , el• oxpalioatH do nrbiu-iots 
extraordinarios qviti p^ra cabrir el 
déficit que roeult» en el presupuesto 
ordinario (te 1908. tieto. f.Taiado y 
aprobado esta Juuta mnincip-il . 

Vuíverae d í l í íuaiuio 10 d'j O^tu 
bre de 1907 — B i Alcalde, Santos 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Camcedeh 

Habiendo sido danlarndas dosier-
tas la p¡ itEern v seguoda subaat^s de 
consumos celebrad»» en este A y u u 
tamiento pura cubrir BU eocabeza-
miento del año de 1908, cumpliendo 
lo acordado por el Ayuntamiento y 
Junta munic ipa l , se hace público 
por medio del presente anuncio 
que el día 19 de loa rornentos, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar en esta C'insistorial la prima
ra subasta á la exclusiva de las es 
pecies do c a n e s frescos y saladas, 
y liquides de tudas ctases, bajo el 
tipo de 5.'i4í!'75 pesetas, con i n c l u 
sión del 3 por 100 de cobrar.za y 
conducc ión , de la parte que corres 
ponde al Tesoro, y el 100 por 100 de 
recargo municipal . Los que se pro
pongan tomar parte en la subasta, 
t endrán que sujetarse estrictamen
te a las condiciones obraatas en e! 
expediente que de manifiosto se 
halla en lu Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

S i e n la subasta que se intenta 
no se presentaran proposiciones ad
misibles, se celebrará una segunda 
y ú l t ima el día i 9 del corriente, y 
en ella se a d m i t i r á n proposicio
nes por las dos terceras partes de! 
precio del arriendo, y también por 
especies separadas. ' : 

Carmcedelo 9 de Obtubre de 1907. 
— E l Alcalde, Diego Yebra . 

Alcaldía constitucional de 
Villamtgil 

E l día 20 del actual, de diez i 
doce de la m a ñ a n a , t endrá tugaren 
la Cosa Consistorial doeeto A y u n -

. tamiento la primera subasta do 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo pura el a ñ o 
p róx imo de 1908, bajo el tipo de 
3.5I5'75 pesetas, á que.asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados, Y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla en esta 
Secretaria. 

S i dicha subasta no diera resulta
do, se celebrará la etgunds el úte 27 
del mismo, a iguales horas, y en 
ella se admi t í ; án posturas por las 
dos terceras partes. 

Vi l i amegi l 10 de Octubre de 1907 
— E l Alcalde , Bernardo Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Callada del Coto 

Pata el día ÜO del actual, á las on
ce, y en lu Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar la p r i 
mera subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
para cubr i r el cupo dei impuesto 
para el a ñ o próximo de 1908, bajo 

' el tipo de 2.624 pesetas y 92 cén t i 
mos, á que asciende el cupo y re
cargos autorizados, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria 
munic ipa l . 

Fara tomar parte en la subasta 
se deposi tará el 5 por 100 del tipo 
de la misma. 

Calzada del Coto 12 de Octubre 
-de 1907.—El Alcalde , Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
£raiuelo 

Lus repartimientos de contribu
ción te r r i toru i , urb ina é industr ial , 
correspomlieutea '»! wfto de 1908, 
se hnliMi de muuitiesto en decreta
ría por espacio de quince dits; du
rante los cuales se oirán reclama
ciones. 

Brazuelo 9 de Octubre de 11)07.— 
Él Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaliia constitwioml de 
Sahelices del Rio 

E l día 21 del actual, y hora de las 
dieciséis, t endrá lugar en la Casa 
Consistorial de estu vil la la primera 
subasta de arriendo a venta exclu 
SÍVÍI de las espooie? de líquidos y 
carnes de este té . mino para el año 
de 1908, b-ijo la cantidad y condi-
ciot.es estipuladas en e! pi isgode 
su razón que esta ae manifiesto en 
esta Secretaria municipal . 

S i e n esta subasta no hubiere l i -
citadores, se verificará la segunda, 
con rectif icación de precios, el día 
29 del corriente, en igual local y 
hora que la anterior. 

S i en la segunda no se verificara 
tampoco remato, se celebrarú l i 
tercera el dia 31 del presante mea, 
hora y local de las nutoiiores, s i l -
viendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes del que sirvió para 
las dos primeras. 

Sahelices del Rio 8 de Octubre de 
1907. — E l Alcalde, Felipe Tarani l la . 

Don Paulino Alonso Lorenzana, A l 
calde constitucionrl de la ciudad 
de Astorga. 
Hago Silbar: Que la Junta m u n i 

cipal ha optado por el arriendo de 
ios derechos de consumos'con ven 
ta libre para hacer efectivo el en
cabezamiento señalado' por la H a 
cienda, durante los ejercicios de 
1908, 1909 y 1910, acordando se 
á c a c c i e la subasta, como se verifi 
ca por este bando, convocando l íci-
tadores para el remate que hab rá de 
tener lugar eu las Casas Consisto 
r íales , ante el Ayuntamiento, ó una 
Comis ióo 'dosu seno, presidida por 
esta Alcaldía, el dia 17 de N o v i e m 
bre próximo, de diez ú doce de la 
mañui .a . 

La subasta se verif icirá por pujos 
á la l lana, y las especies y a r t ícu los 
objeto del arriendo, figuran en la 
1.' tarifa del Reglamento vigente de 
consuoits, y el tipo señalado para la 
misma, es el de nl.&59i61 peset-s 
parn el Tesoro y recargos munic i 
pales, por todos conceptos, en cada 
uno de dichos años , quedando de 
manifiesto en esta Secretaria m u 
nicipal el pliego de condiciones es 
tablecidas para llevar i efecto dicha 
subasta. 

L o que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el 
ac to . 

Astorga 7 de Octubre de 1907.— 
Paulino Alonso Lorenzana.—Por su 
mandado: E l Secretario, Tiburcio 
Argue l lo A lva rez . 

Alcaldía conjtilucional de 
Aeetedo 

Se hallan expuestos al públ ico 
por ocho días , en esta Secretaria, los 
documentos siguientes: reparti
miento de territorial por rús t ica y 
pecuaria, padrón de edificios y so
lares, mat r ícu la industrial y padrón 

de cédulas personales, todo para 
1908, y á los efaotjs l eg i l e s . E l 
plazo de exposición e u p o z i r á i con
tarse desde la ins^rció-j da este 
anuncio en el BOLETÍN OFICHI. 

Acevedo á 9de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Dionisio Rodr íguez . 

Alcaliia coniiilucioml de 
Cairilhnes 

S e g ú n me participnn José Rodrí 
guez, r ec iño da Peñ'i l t i i , y José 
Soto, de Piedrafita, el día 12 del 
mes actual, se ausentaron de sus 
domicilios sus hijos, respectivos, 
.Tobino y José , sin que sepan su 
paradero, apesar de las averiguacio-
nos hechas: por lo que se ruega á 
las Autoridadet, civiles y militares 
y Agentes de la policía j ud i c i a l , 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habidos In comaniq ' iea 
á esta Alcaldía. 

Sajas del Jolino 

16 años de edad, poca estatura, 
pelo ca s t año ; viste traje negro de 
paño y botas del mismo color. 

Idem del José 
18 años , estatura regular, pelo 

negro; viste truje de p ina verde, 
sombrero y botas « p g r a s . 

Cnbrillanes 28 de Sup-.iembre de 
1907.—El Alcukte. D . S. O. , Cándi 
do Ocampq, Secretaria. 

Don Manuel Rubio Olivera, Secre
tario del Juzgado municipal del 
Distrito de Bennv i í e s , y por tan
to, do la J u o t ü municipal del 
Censo electoral, de que es Pres i 
dente D. Antonio Uarcia Balles
teros, Vocal de la Junta de Re
formas Sociales. " 
Certifico: Que la sesión c -lebrada 

por dicha Junta municipal para de
signar por sorteo dos Vocales y su
plentes de la misma, corno mayores 
contribuyentes por territorial , es 
como sigue: : 
Sesión del 29 de Stptiembre de 1907 

E n la v i l la de Beuavides, á 29 de 
SeptiembM de 1907, bajo la presi
dencia dé D. Antonio García Ba 
llesteros, se reunieron en la casa de 
A y u n t í m i e o t o los Sras. D . Faust i 
no Uarbajo Alvarez, D . Francisco 
Puente Casado, D . Hig in io Mar t í 
nez Cruz, D.Antonio Runio Puente, 
D . Tomás Luengo Roorlguez, don 
Juan S á n c h e z Sánchez . U. Antonio 
Escudero Escudero, D . José Puen
te Guerra, D . Marcos Marcos Se
vi l lano, D . Luis Cabezas Mayo, doo 
Gregorio Castro Fe rnández , don 
Agus t in Mayo Alvarez, D. Laurea-, 
no Cornejo González, D . Benito 
García Alvarez, D. Sanios Puente 
Mart ínez, D . Pablo Cantón Garc ía , 
D . Víctor García Alvarez, D. Do
mingo García Benavides, D . Sa lva
dor Serrano Mayo, D. Gregorio A l 
varez Prieto, D . Silvestre M i y o 
Pérez , D. Manuel Cabeza Cuevas, 
D . Manuel González Al ler , D . A n 
drés Pérez Alvarez y D. Santos 
Aller González, mayores cootribu-
yentes del Municipio por inmuebles, 
cult ivo y ganade r í a que tienen voto 
para Compromisario en la elección 
de Senadores, á fin de proceder á 
designar, por sorteo, entre ellos los 
dos individuos que han de pertene
cer & la Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento, y 
los dos suplentes, conforme al ar
t ículo 11, n ú m . 3.° de la l e ; de 

8 de Agosto ú l t imo y Real orden 
de 16 de este mes, regla 16.' 

Dudo lectura da dicho ar t . 11 y 
regla 16 de la citada Real orden, 
procediéndose en seguida al refjri-
ilo sorteo, dió el siguiente resulta
do, y quedando ilesiguado^: Vocales, 
D, Marcos Marcos Sevillano y don 
José Puente Guerra, y suplentes, 
respectivamente, D. Benito García 
Alvarez y D. Domingo García Be-
nuvides, que, con el Concejal don 
José Castro Alvarez, que obtuvo 
mayor n ú m e r o de votos en la ú l t i -
tima elección popular, siendo su 
plente del mismo D. Tomás Can tón 
Mart ínez, ó mejor dicho D . Pasca-
sio Aller Cuesta, que tuvo m á s vo
tos que el D . T o m á s , el ex-Juez 
municipal más antiguo D. J o s é 
Prieto Fernández , siendo su suplen
te D . Genaro Rodrigoez García, que 
le sigue en a n t i g ü e d a d , y los que 
sean designados por sorteo como 
ttayoi-es contribuyentes pur indus
t r ia l , habrán de componer la Juuta 
municipal del Censa electoral de 
este Ayuntamiento, y sera const i
tuida en el dia de m a ñ a n a 30 del 
corriente. 

No habiendo quien hiciese a lgu
na advertencia ni protesta contra el 
acto, se dió por terminado, después 
de leída esta acta, qne babrá de re
mitirse original á la Junta provin
c ia l , y de la que se sacará copia 
para enviarla al Sr, Gobernador c i 
v i l de la provincia, s e g ú n determi
na la citada regla 16 de la predicha 
Real orden en su párrafo ú l t i m o , 
firmándola los señores concurren
tes que saben, de que el infra&crito 
Secretarlo cert if iaa.—Antonio Gar
cía , Faustino Carbajo, Agus t ín M a 
yo, Santos.Puente, Benito Garc ía , 
Gregorio Castro, Marcos Marcos, 
José Puente, Juan S á n c h e z , Lu i s 
Cabezas, Tomás Luengo, Domingo 
García, Antonio Rub io / Salvador 
Serrano, Pablo Can tón , Andrés P é 
rez, Santos de Al l e r , Silvestre Ma
yo , Laoreaco Cornejo, H ig in io Mar
t ínez , Francisco Puente, Manuel 
González, Manuel Cabeza, Antonio 
Escudero, Manuel Rubio, Secreta
r io . . . \ . ' 
' Es tá copiada fielmente d i su o r i 
g ina l , i que me refiero, y se remite 
al Sr . Preaidénte de la Junta pro
vincial del Censo electoral; y pura 
enviar al S r . Gobernador c i v i l de 
la provincia, como dispone la Real 
orden de 16 del corriente en su 
regla 16, párrafo ú l t imo, expido la 
presantecouel visto bueno del señor 
Presidente en Bjnavides á 30 de 
Septiembre de 1907.—M muel R u 
b i o . — V . " B . ° : E l Presidente, Anto
nio G a r c í a . 

Don Manuel Rubio Olivera, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este Distrito, y por tanto, de la 
Junta municipal del Censo electo
ral , de que es Presidente D . A n 
tonio García Ballesteros. 
Certifico: Que la sesión celebrada 

por la referida Junta para designar, 
por sorteo, dos Vocales y suplentes 
de la misma, como mayores contri
buyentes por industr ial , es como 
sigue: 

Sesión del 29 de Septiembre de 
1907.—En la v i l l a de Benavldee, á 
29 de Septiembre de 1907, bajo la 
presidencia de D . Antonio García 
Ballesteros, se reunieron en la casa 
de Ayuntamiento los Sres . D . T o 
m á s Luengo Rodr íguez , D . Hig in io 



"Martinez Cruz, D . Antonio E i cud f -
ro Escudero, D . Lsureono Cornejo 

'Sonz.'ilez, b . (Janaro Roilrigaex 
García y D . Antonio ftudnguez 
Diez, mayores contribuyentou dol 
Municipio por iniuuebles, ó mejor 
dichu.por industrial,que tienen vo
to para Coa>p:omisariu en elección 
de Senadores, á fía de proceder i 
designar por sorteo los dos ind iv i 
duos y suplentes que h&n de perte
n e c e r á la J a n U municipal del Cen
so electoral de este Ayuntamiento, 
s e g ú n el art . 11, n ú m . 4 . " de la 
ley de 8 de Agosto últicno, y rogln 
d é c i m a s e x t a de la Real orden de 16 
del actual . 

Leídas que fueron dichas disposi
ciones, se piocedió en seguida al 
anuüc iado sorteo, que dió el resul-
dado de hnber sido designados doo 
Antonio Escuilero Escudero y don 
Tomás Lu'jugo Rodr íguez como 
Vocales, y D . Francisco Romero 
Nieto y D . Laureano Cornejo Gon
zález como suplentes, respectiva
mente, que con el Concejal D . José 
Castro Alvarez que obtuvo mayor 
n ú m e r o de votos en la ú l t ima elec
ción popular, siendo suplente del 
mismo D . Pascasio Aller Cuesta, 
que le s igu ió en votos D . J o s é Pr ie
to Fernández , ox-Juez municipal 
m á s antiguo, siendo suplente del 
mismo D. Genaro Rodr íguez Gar-

•cia, que le sigue en a n t i g ü e d a d , y 
los mayores contribuyentes por i n 
muebles designados por sorteo, doo 

.Marcos Marcos Sevillano y D. José 
P u é o t e Guerra, siendo suplentes, 

. respectivamente, D . Benito García 
Alvarez y D . Domingo García Be-
Davides, bab ráu de componer la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Ayuntamiento, y "será cons
tituida meQana 30. ; 

No habiendo observación alguna 
n i protesta que hacer, s e , d i ó por 
tei'miuada esta acta, que firman d i 
chos señores concurrentes, después 
da leída, de todo lo que yo , el Se
cretario, certif ico—Antonio Garc ía , 
Hig in io Mar t ínez , Tomás Luengo, 
Laureano Cornejo/ Antonio Rodrí
guez, Antonio Escudero, Genaro 
R o d r í g u e z , . Manuel Rubio, Secre-

. ta'rio. 
Es tá copiada fielmente de su orí 

g ina l , á que me rtfiero, y se remite 
a la Junta provincial; y para enviar 
al Sr . Gobernador c i v i l de la provin
cia , como dispone la Real orden de 
16 de este mes, en su regla 16, pá
rrafo ú l t imo , expido la presente con 
el visto bueno del Sr . Presidente en 
Benavides á 30 de Septiembre de 
1907.—Manuel Rubio .—V.* B.°: E l 
Presidente, Antonio Garc í a . 

Don Baldomeio Mart ínez Mar t ínez , 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de Berlanga, y de la Junta m u n i 
cipal del Censo electoral de este 
Munic ip io . 
Certifico: Que el acta de coostitu -

ción de dicha Junta municipal del 
Censo electoral, dice asi: 

Acta de cons t i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral creada 
por la ley de 8 de Agosto de 1907 .=• 
Reunidos á las ocho de la mafiana 
del día 30 de Septiembre de 1907, 
en la s» la de la Casa Capitular de 
este Ayuntamiento el Sr . Juez m u 
nicipal Presidente, D . Marcos Gue
rrero González; Vice-PresideDte.don 
Luis García Pérez, ex-Juez muni 
cipal , y los mayores contribuyen
tes por territorial é industrial; y el 
S r . Presidente l lamó la a tención de 

los señores concurrentes sobre la 
importancia de este acto, y solicitó 
la cooperació.o de ios mismos para 
realizar ios fines que con su crea
ción propone la ley = A c t o conti
nuo ordenó el indicado Presidente 
que por el Secretario que suscribe 
se diera lectura de ios ar t ículos de 
la nueva ley Electoral referentes ú 
la organización y f>cultades de la 
níistna, y do la Real orden del M i 
nisterio de ja Gi.berr.ac óo 26 de 
Agosto ú l t i ( n o . = T e r m i n a d a la lec
tura, el Sr. Presidente, con la con-
fjrmidad de todos los presentes, de
claró legalmente c o n s t i t u i d a la 
mencionada Junta municipal del 
Censo electoral, siendo Vocales na
tos con arreglo al art. 11 de la ley 
loe señores siguientes: 

Presidente, D. Pedro Pérez Maro-
te, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Marcos Guerrero González ; Voca
les: D. Luis García Pérez , ex-Juez 
municipal ; D. Pr imi t ivo Pérez Mar
t ínez , contribuyente; D . Marcelo 
Diez Carballo, ídem; D. Je rón imo 
Pérez Santalla, industrial; D. Per
fecto Alvurez Alvarez , ídem; Secre
tario, D. Baldomero Mart ínez Mar
t ínez . 

La Junta acordó que por el Secre
tario de la misma se saquen tres co
pias certificadas de esto acta para 
remitir al Sr . Gobernador c iv i l de la 
provincia, Presidente de la Junta 
proviocial del Censo electoral, é i n 
serción en el BOIETÍM OFICIAL de la 
provincín. ' 

También acordó la Junta cont i 
nuar celebrando sus sesiones en la 
Cosa Consistorial. 

Y uo habiendo más asuntos de 
q u é tratar se l evan tó la ses ión, que 
firman todos los asistentes, y de 
ello certifico.—Pedro Pérez , M í r e o s 
Guerrero, Lu is Garc ía . Primit ivo ' 
Pérez, J e rón imo Pérez , Perfecto Al 
varez, Marcelo Diez, Baldomero 
Mar t ínez , Secretario. 

Es copia de su or ig ina l , al que 
me remito. Y para que conste, ex
pido la presento que firma el s e ñ o r 
Juez, preseuto. ed Berlanga á 1.' de 
Octubre de 1907.—Pedro P é r e z . — 
Baldomero Mar t ínez . 

JUZGADOS 

Don Pedro M , " de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia da la 
ciudad do Astorga y su pai t ido. . 
Por el presente edicto se anun

cia la muerte intestada del muy 
l imo. Sr . D. Antonio Nieto Robles, 
Deán que fué de la Catedral de esta 
ciudad, ocurrida el quince de Agos
to de mi! novecientos seis en el bal
neario de Mondaria, y por tanto, se 
l l a m a d l o s que se crean con dere
cho é dicha herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado den
tro de treinta días , á contar desde 
ja inserción de éste en la Qacela de 
Madrid, Jloletines de León y A l m e 
ría y Juzgados de és te y de Puen-
teáreas , á que corresponde Monda-
riz, á fia de hacer la rec lamación 
que tuvieren por conveniente; de
biendo de hacer constar que don 
Francisco López Nieto, sobrino del 
causante, como hijo de su hermana 
de doble vinculo la finada D . ' A n a 
Nieto Robles, ha solicitada la de
claración de herederos i su favor y 
al de D . José Nieto Robles, herma
no del finado; D. Rafael, D . Joa
q u í n , D . Sebas t ián , D . " Angeles j 
O . ' María Nieto Amér igo , sobrinos 
del mismo, como hijos del finado 

D. Sebast ián Nieto Robles, herma
no de D. Antonio, y O. Antonio 
Nieto S á n c h e z , sobrino del causan
te, como hijo de su hermano don 
Maouel Nieto Robles. 

Dado en Astorga ; i cuatro de 
Octubre de mil novecientos sie
te.—Pedru M . * de Cast ro .—Ger
mán Serrano. 

Don Carlos Acquaroni F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de Riaño . 
Por la presente requisitoria,y co

mo comprendidos en el número 1." 
del a r t ícu lo «35 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , cito, llamo 
y empiezo á Santiago Domínguez 
y Segundo Harruro, cuyos segun
dos apellidos se ignorao, de '¿l y 
2í) años de edad, respectipumen
te, solteros, naturales y veeiuos 
de Vegacerneja, hoy de ignora
do paradero, para que dentro del 
té rmino de diez días , desde la inser
ción de la presente en les periódi
cos oficiales, comparezcan ante es 
te Juzgado, con el fin de prestar 
declaración indagatoria en causa 
que se íes sigue por lesione?; aper
cibidos que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades procedan 
á la busca y captura de los referi
dos, procesados, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de es
te Juzgado. . 

Dada en Riaño á 7 do Octubre 
de 1907.—Carlos Acquaron i .—El 
Secretario. José Royero. ; 

Don Pedro del Pozo Fernández , -
Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Manuel Toscón, vecino de Ga
rrafe, de la cantidad de pesetas, i n 
tereses, costas y dietas, que le es en 
deber su convecino D . Migue l Mén
dez, se saca á públ ica l ici tación, 
porseguud'.i vez, y con la rebaja do 
un veinticinco por ciento de la ta
sación, el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco de esta 
.v¡l!a¡ á la calle da la Iglesia, de 
planta alta y baja, cubierta de teja, 
mide de Oriente á Poniente, veinte 
metros, y de Mediodía á Norte," sie-. 
te metros: linda ptr el frente, calle; 
derecha é izquierda entrando, casa 
de Emil io Escudero, y espalda, casa 
de Eugenio López; valuada en se
tecientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa del ejecutante, el día 
veint idós del actual, y hora de las 
Catorce; advirtiendo que no se ad
mit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
para tomar parte en la subasta se 
habrá de consignar con an te lac ión 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasac ión . No cons
tan t í tulos , y el comprador no podrá 
exigir otros que certificación del 
acta de remate. 

Dado en Garrafe á nueve do Octu
bre de mi l novecientos siete Pe
dro del Pozo.—P. S. M . , Antonio de 
Celis, 

de Francisco O r i ó ü e z , vani'io de 
Caibajal de la Legua , la fiiciai-
guieote: 

Una casa tituluda Mesón de Car -
bajal, de planta alta y b i ja , cubier
ta de teja, al sitio de la Huerga , 
que linda Oriente, tierra de Fran
cisco O.dóñez; Mediodía y Norte , 
calleja, y Poniente, carretera. 

Cuya subasta tendrá l u g i r en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Azadinos, el día veint ic inca 
del corriente, a las dos de la tarde, 
sirviendo de tipo seiscientas ochen
ta y siete pesetas, cincu-juta y an 
cén t imos , y si no se presentasen 
licitadores, le se rá adjudicada al 
acreedor si lo solicita por pr inci
pal y costas; advirtiendo que s e g ú n 
consta de dil igeocia del S r . Regis
trador do la propidsd, constan t í tu 
los . 

Para tomar parte en la subasta 
han de consignar los licitadores el 
diez por ciento de la t a sac ión . 

Dado en Azadinos á diez de Oc
tubre de mil novecientos siete.— 
José Oblanca.—Mario F e r n á n d e z , 
Secretario. 

Don José Oblanca y Oblanca, Juoz 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Q le para hacer pago 

de pesetas á D . Pedro Diez Gonzá
lez, se saca á públ ica subasta, por 
tercera vez, como de la propiedad 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas a D. Vicente Vifiueia, 
vecino de Navatejera, se sacan á 
pública subasta, por tercera vez, co
ma de la propiedad de D . Francisco 
Ordóñez,1 las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. ' Una tierra, centenal y 
t r igal , en t é rmino de Carbsjal, 
al sitio del Camparon, que hace 
cuatro heminas: linda Oriente, 
con Camparon; Mediodía, tierra 
de Melchor Robles; Ponieote y 
Norte , tierra de Juan Llamas; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas. 1BÓ 

2. " Osra tierra, t r iga l , en el 
mismo té rmino , al sitio de la 
Huerga, que hace tres heminas: 
l inda Oneate, tierra'de Benito 
Garc ía ; Mediodía y .Norte/Car-
cabón, y Poniente, tierra de 
Juan Fe rnández ; tasada en trein
ta pesetas.. 30 

3. " Otra tierra, centenal, de 
tres heminas, en el mismo té r 
mino y sitio de junto a! mesón 
de Oarbajal, que linda Oriente, 
tierra de Juan Fernández ; Me
dia y Norte, tierra de D. Ju l ián 
Arias Muñiz ; tasada en treinta 
pesetas 30 

4. " Otra tierra,ceateaal, en 
el mismo término y sitio de los 
Llanos, que hace cuatro hemi
nas: liada OnenSe, tierra de L u 
cas Garc ía ; Mediodía, otra de 
Martin Robles; Poniente, adi l , 
y Norte, tierra de D . Ju l i án 
Arias Muñiz ; tasada en treinta 
pesetas • 30 

5. " Otra tierra, t r iga l , se-
cana, en el m e n c i o n a d o t é r m i n o 
y sitio de junto al caño , que 
hace dos heminas: liada al 
Oriente, carretera: Mediodía, 
tierra de Juan Morales; Ponien
te, arroyo, y Norte , carretera; 
tasada en veinticinco pesetas.. 25 

6. ' Otra tierra, t r iga l , de 
tres heminas, en el mismo t é r 
mino de Carbajal y sitio de 
junto al c a ñ o : linda Ocíente , 
tierra de Martin Robles; Me
diodía, otra de Benito García ; 
Poniente, carretera, y Norte, 



Pedro Diez, tasada en veiot i-
cinco pesetas '2f> 

C u j a subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en AzadÍDos, el día veinticinco 
del corriente, i las do? de la tarde; 
y se advierte que de la tercera, 
h a ; que rebtjsi-, ó se rebajó en la 
primera subasta, la tercura parte, 
en la segunda el veinticinco por 
ciento, y el resto será lo que sirve 
de tipo en esta tercera subis ta . No 
constan t í tu los y los licitadores ó 
comprador no podrán exig i r otroque 
l a cer t i t icación del acta de remate, 
y han de consignar el diez por 
ciento de la tasación para optar 
la subasta. 

Dado en Azadinos á diez de Oc
tubre , de mil novecientos siete.— 
José ObUnca.—Mario Fe rnández . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

1.* enscñani» 
Vistas Jas roclamaciones é inc i 

dencias presentadas al coocurso 
ú n i c o de Marzo ú l t imo , este Recto 
rado ha resuelto: 

1. " Desestimar la instancia de 
D." Amal ia Alvarez Cancio, por pre-
tander se la acreditan servicios en 
l a enseñanza antes de la expedic ión 
del t í tu lo profesional superior, que 
ha sido en 27 de Junio de 1895, to
da vez que la intere«itda no hacte 
constar en la hoja de servicios que 
se hallaba en posesión del corres 
poodiente al grado elemental. 

2. ° Igaalmente ea desestimada 
la r ec lamac ión que hace D." Satur
nina Pérez Bajo, pidiéndo se la ad
judique la Escuela mixta de Cubi 
lias de los Oteros, por haber maní -
festado el Ajuotamiento y Junta lo
cal en tiempo oportuno, ó sea des
pués de hsberobtenido Escuela en 
vi r tud de escodecioio los Maestros 
del Distrito, que preferían Maestro 
para la única de asistencia mixta 
qne ha quedado. , : " 

3. ". Del mismo modo se'declara 
Vimprocodeuto .la so l ic i tud;de doña 

Casilda Cuntauo, quo pido se ' lé á 
Maestra la E ^ i i e l a , mis ta de L'is 
Greüe ra s , en eí Burg j Ranero, toda 
vez que por acuerdo de la Junta 
local de 26 de Marzo ú l t imo , que 
obra eu el (rxpaJieite gaooral del 
concurso, se hizo la propuesta en 
Maestro. 

4. ° D." Aurea González Montu 
no desea se la couceda la Escuela 
de Zacos, que figuró eo el auuocio, 
deses t imándose Ut pre tensión por 
haber sido eliminada esta Escuela á 
causa de estfir ya provista, como so 
hizo público en el BOLETÍN OFICIAL 
de H do Abr i l pasado. 

b." D." Eugenia Ortega Miguel 
solicita se le adjudique uua Escuela 
de las anunciadas, por haber visto 
en un periódico profesional Maes
tras con plaz* sin ninguna clase de 
servicios. Como esto no es exacto, 
s e g ú n puede verse en los cú.-neros 
del BOLETÍN OFICIAI coirespoadien-
tes é los días 4. 6 y fl de Septiembre 
anterior, desestimase dicha instan
c ia . 

6.° Conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio do 
1904, no se admite la renuncia pre
sentada por D." Josefa García Díaz, 
propuesta para la Escuela de Santa 
Colomba de Curueño . 

7.° D. R o m m López Pérez re
clama cont-y el lugar y propuesta 
hecha á favor de D. Eugenio Alva 
varez Varga , que figura para lu Es
cuela de Mozos con EÓIO certificado 
de aptitud. No es tenida en cuenta; 
pues si bien es cierto este extremo, 
acredita servicios en propiedad eo 
Escuela iDuomoleta, estando por 
tacto bien clasificado al figurar en 
la relación con posterioridad á Maes
tros titulares con mayor sueldo dis
frutado y servicios también en i g u a l 
concepto. Respecto á la circunstan
c ia de que el interesado no hizo 
constar en la hoja de servicios la 
causa y admisión de la renuncia en 
la Escuela de Vil lalmán, el Rectora 
do debe atenerse á lo que re.-ulta de 
la referida hoja, qne ha sido cert i 
ficada «sin nota desfavorable .» 

8 ° Del mismo modo no pneie 
estimarse la rec lamación da D Ma 
nuel de Benito, protestando de ha
llarse propuestos para Escuelas i u -
completas Maestros en coodicjiioes 
a n á l o g a s , es decir, con certificado 
de aptitud y servicios eu la euse 
flaoza como propietario;; pero sí es 
admitida en cuanto á la falsedad co
metida por D. Toribio Domínguez 
Valdeón, propuesto para Llánaves . 
' Comprobado qua los servicios de 
este Maestro no lo tueron en pro
piedad, como resultaba de la hoja, 
se le excluye del concurso, sin per 
juicio de tomar las resoluciones que 
sean del caso. 

9. ° D. Atanasio González acude 
exponiendo que no se le han com 
putado todos los servicios. Gomo 
quiera que los prestados en Verdia-

-go no resultan en vir tud de nom
bramiento legal obtenido en concur
so, sólo se le acreditan los interinos 
en la misma Escuela, para la que 
fué nombrado en 12 de Septiembre 
do 1904. 

10. No siendo oportuna la uxani-
tdstacióü qae fjrmula la Junta local, 
de Oencia, pidiendo Maestro para la 
Escuela de Aruado,.se desestima lo 
solicitado. 

11; Igualmente no lo «s lo ex
puesto por; 1). S i b a s t i á n Rueda, d i 
ciendo, que hau sido, propuestos 
Maestros con menos servicios que 
él , s e g ú n puedo verseen los n ú m e 
ros del BOLETÍN de los dios 9 , 1 1 , 
13 y 16 de "Septiembre.. 

12. Admitidas las preferencias" 
que han establecido por Escuela eu 
otras provinoi.>B loa concursantes 
D." Angela Rivacoba, D. R o m i n 
Alejano, D. Joaquín Vi l la r Marino, 
D. José G o í z i l e z J iménez , D. Gre 
gorio Ferosndez Esteban, D. Mateo 
Vanrei l , O..Luis Garzón, D Valen
tín Ai igd iano y D. Leonardo Barria
da, queda modificada la propuesta 
en la forma que sigue: 

Pora Vel i l la da Vuldoré, D . " E l 
vira Lama Pérez ; , para üee toso , 
1). ' Gregoria Oliver; pata Arnado, 
D . " Nemesia DiezGarc ia ; para Pra
do y Paradiña , D . ' Paulina Pérez 
Mart ínez; para Campo del A g u a , 
D.* Consuelo Gargol lo; para Qum 
tanilia de So moza, D . Juan Manuel 
Franco; para Grisuela. D . Froiláu 
F e r n á n d e z Mata; para Pobladura de 
Yuso , D . Marcelo Toral ; para Q u i t -
tooillo de Combarros, D . Juan E n 
cinas; para Montcalegre, D . Hilar io 
Jafiez; para Vi l la r de Ciervos, don 
Juan Alonso Mart ínez; para Pczos, 
D . Vicente Ramitez Paya; para C u -
billas de los Oteros, D . Demetrio 
G i l ; para Sosas de L iceana , D . Pas
cual Garcia Navarro; para Las Mé

dulas, D . Policiano Saodoval; para 
Oceio, D . Juan B . Mas; para L a 
Bdfosa. D . Salvador Olt ru; para 
Llánaves , D . r o m í s Varea; para 
Castromudorra, D . Felipe Illescas; 
para V i l U v i d e l , D . Felipe Andrés 
Prieto; para Robledo y Soiana, don 
Pablo Llamozaree; para Villamuüio, 
D . León Ruiz Soritino; para Valdes-
capa, D . Pedro Moya Fe rnández ; 
p i r a Espioareda y Suertes, I). A q u i 
lino Martín Iglesia; para Vi l l asumi l , 
D . Martin S i m ó ; para Sorbeira, don 
Nicomedes de Pedre, y para Otero 
de Naraguaotes, D . Daniel Rodrí
guez S á n c h e z . 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y d e m á s 
efectos. 

Oviedo 10 de Octubre de 1907.— 
E l Rector, Fermin Canella. 

Don Pascual de Juan Flórez, ar ren
datario de las contribuciones de 
la provincia, y en su nombre y 
representac ión , D. Manuel Alonso, 
Recaudador auxiliar del Ayun ta 
miento de Valverde del Camino, 
y 2 . ' Zoca del partido de León. 
Hago saber: Que en expediente 

general de apremio, instruido por 
mi autoridad contra varios deudo
res á la Hacienda por débi tos de 
contr ibución rús t ica y urbana, he 
dictado con facha 20 de Septiem
bre, la s iguiente 

Protidencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á contmua-
uióu se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido 
realiznree los mismos, mediaute la 
venta de bienes muebles ni semo-
vieotes, unos por haber fallecido, 
otros por residir fuera del. Ayunta 
miento dónde figuran como cootri 
b ú y e n t e s , y los d e m á s - por ser de 
domicilio desconocido y no saber el 
puoto donde poder ejercer la acción 
ejecutiva, se acuerda la enajena
ción eu pública subasta de las So
cas embargadas á .endr, uno de los 
deudores, acto que "se celebrará 
bajo mi presidencia los dias y horas 
que más adelante se di rán; debien., 
ao preveni r .á los licitadores que al 
hacer las nnotacionea preventivas 
de embarero en el Regiátro d e . l í 
propidad del partido, la mayor ía de 
las tincas han aparecido sin inscri
bir, csreciando por consiguiente de 
t i tulación leg'í»!, por 'cuya razón los 
compradores deberán conformarse 
con iii cer t i f icación ' de la subasta, 
pudiendo acudir por su cuenta al 
expediente posesorio; y á' los efec 
tós prevenidos eu los ar t ículos 93, 
142 y siguientes de la Ins t rucc ión 
de Recaudadores de 26 de Abr i l de 
1000. se notifica á los deudores ó 
sus causahabientes la anterior pro
videncia por medio de! presente 
auuatiio, puesto que al intentarlo á 
domicilio por medio de la corres -
pondieote cédula , no pudo vér i t i -
carse el de los herederos y deudo
res, avisándoles por es medio con 
objeto de untes de la subasta pue
dan solventar eus débi tos , la cual 
tendria lugar en cada Ayuntamien
to en los puntos. dias y horas que 
á con t inuac ión se expresan: 

Fincas gw se subasttn en el Aj/ientí-
mienlo de Valverde del Camino el 
dial'l de Octubre, i las unce de la 
mañana. 
De la propiedad de Cayetano l íu • 

t i é r rez , vecino que fué de Robledo. 
—Una tierra, a! sitio de la Rincona
da del vallo alante, de 3 celemines 

de sembradura, p r ó x i m a m e n t e , t é r 
mino de Robledo, lindando al S., 
coo otra de Tomás Colinas; M . , c o n 
Apolinar Gut ié r rez ; P . , con arrotos, 
y N . , con otra do Dionisio Fidalgo; 
valorada eo 40 pesetas. 

Otra, del mismo deudor, al sit io 
denominado Alagua,de una hemina, 
p r ó x i m a m e n t e , de sembradura, l i n 
dando al S., con Ati lano Fe rnández ; 
M . , con Apolinar Gut ié r rez ; P . , con 
Cipriano Santos, y N . , c o n la v i a ; 
valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de José Gonzá lez , 
vecino que fué de Valverde.—Un. 
huerto, en el cusco del pueblo de 
Valverde, de cabida de media h«mi-. 
na, p r ó x i m a m e n t e , lindando al S. y 
M . , con Nicolás González; P . , con 
calle de la Carrera, y N . , con huerto 
de Enrique García ; valorado en 125 
pesetas. 

De la propiedad de Vicente Soto, 
vecino que fué de Valverde .—Un 
prado, ai sitio de la Verdiera, térmi--
no de Valverde, de cabida de 2 cele
mines, p r ó x i m a m e n t e : linda M. ,o t ro 
de Felipe Cubilias, vecino de Roble
do, y P . , otro de Servando Garc ia ; 
valorado en 40 pesetas. 

De la propiedad de Laureano Mo
reno, vecino que fué de Robledo.— 
Una tierra, centenal, en t é r m i n o de 
Robledo, a l sitio de Terrubio, de 
cabida 3 celemines, lindando S.. he
rederos de Tomás López; M . , Tomás 
López Colinas; .P. , Antonio Alvarez , 
vecino de Robledo; valorada en 8 
pesetas. . 

Del mismo d e u d o r . — O í r a t ierra, 
centenal, á dicho t é r m i n o , al s i t ia ' 
de Terrubio, de cabida de tres cele--
mines: l inda al S., Antonio Alvaréz;_ 
M . , erial; P . , J e rón imo González , y 
N , Isidoro León , vecino de Robledo; : 
valorada en 8 pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, cente- • 
nal, eu dicho t é r m i c o , ál sitio de t r á s 
de la F o í c a , de cabida de un cele
mín: linda S . , caminó ; P . , Ignacio 
Garcia, y N . , Isidoro León; valora
da en 2 pesets's. 

Del m u m o .—O t r a tierra", triga],:/ 
eo dicho t é r m t o o , al sitio de la pra-
deta de San Pedro, de cabida de un 

.celemin: linda S . , J e i ó n i m o Gonzá-. ' 
lez; P . , S in t i ago . Franco, y. N . , ', 
campo de Concejo; valorada en 5 pe-, 
setas. 

De la propiedad de Lucas de Soto, 
veciuo que fué ' dé Va lve rde .—Uaa 
tierra, t r iga l , en t é rmino de Valver-
d» , al sitio del prado, de cabida de 
una hemina, p r ó x i m a m e n t e : linda 
S. ,otra da Aüge l Alonso; M . , otra 
da Melchor G a r c i a ; . P . . otra de A n 
gel Alonso, vecino de Valverde; va
lorada eo 25 pesetas. 

De la propiedad del mismo deudor 
—Otra tierra, t r igal , en dicho ter-.. 
mino, al sitio mismo que U ante.'ior, 
Oe cabida da una hemina próxima
mente: linda S . , con otra de Juana 
í í u t i ó i T Q z ; M . , otrü de Fernando 
Garcia; P - , casa de Manuel Alonso, 
y N . , tierra de Ange l Alonso; va
lorada en 25 pesetas. 

Da la propiedad de Manuel Casa
do, vecino que fué de L e ó n . — C u 
barrial, t é r m i n o de Robledo, al sitio 
del Carcabón , de cabida de 2 hemi-
nas: l inda S . , Lorenzo López, vecino 
de Valverde; M . , Mart in Gu t i é r r ez , 
vecino de San Miguel ; P . , Antonio 
Monéndez, vecino de Quiotuna; va
lorado en 160 pesetas. 

Valverde del Camino 7 de O c t u 
bre de 1907 .—Manuel Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial 


